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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 6572 ORDEN AEC/1015/2008, de 4 de abril, por la 

que se crea la Oficina Técnica de Cooperación 
de la Agencia Española de Cooperación Inter-
nacional para el Desarrollo en la Misión Diplo-
mática Permanente de España en la República 
del Níger.

La ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Interna-
cional para el Desarrollo establece, en su artículo 26, que 
las Oficinas Técnicas de Cooperación son unidades adscri-
tas a las Embajadas de España que, bajo la dirección de 
su Jefe de Misión y la dependencia funcional de la Agen-
cia Española de Cooperación Internacional para el Desa-
rrollo, aseguran la coordinación y, en su caso, la ejecución 
de los recursos de cooperación en su demarcación.

Por su parte, el Estatuto de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo, aprobado 
por el Real Decreto 1403/2007, de 26 de octubre, desarro-
lla, en su artículo 19, las funciones, dependencia funcio-
nal y orgánica y relaciones con las Embajadas de las 
Oficinas Técnicas de Cooperación estableciendo, ade-
más, en su artículo 17, su régimen de creación, modifica-
ción y supresión.

La intensificación de las acciones de cooperación con 
la República del Níger, país considerado como de Aten-
ción Especial por el Plan Director de la Cooperación Espa-
ñola en función de sus especiales circunstancias de vulne-
rabilidad, la reciente firma del Convenio Básico de 
Cooperación entre España y este país que permitirá desa-
rrollar una cooperación más estratégica y planificada, y la 
necesidad, por tanto, de un seguimiento más estrecho de 
las mismas que, en la actualidad se atienden en condicio-
nes difíciles e inadecuadas, desde la recientemente 
creada Oficina Técnica de Cooperación en Mali, y, transito-
riamente, desde la Oficina Técnica de Cooperación en 
Senegal, justifican la creación de una Oficina Técnica de 
Cooperación en Niamey, de tal forma que, con la opor-
tuna dotación de recursos materiales y humanos, se posi-
bilite un mejor cumplimiento de los compromisos de la 
Cooperación Española con este país.

Asimismo, el tiempo necesario para la instalación y 
puesta en funcionamiento de la nueva Oficina Técnica de 
Cooperación, la complejidad de los procesos de selección 
del personal que ha de prestar servicios en la misma, así 
como la de los procedimientos de autorización y apertura 
de las cuentas corrientes bancarias necesarias para la 
habilitación de la oportuna Caja Pagadora en el exterior, 
obliga al mantenimiento del actual régimen de competen-

cia territorial sobre este país, atribuido por la Orden AEC/
2693/2006, de 18 de julio, a la Oficina Técnica de Coopera-
ción de la Agencia Española de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo en la Misión Diplomática Permanente 
de España en la República de Mali y, transitoriamente, a la 
Oficina Técnica de Cooperación de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo en la Misión 
Diplomática Permanente de España en la República del 
Senegal, según la Orden AEC/2333/2007, de 27 de julio, 
hasta que el órgano que se crea por esta Orden alcance su 
normal funcionamiento operativo.

En su virtud y, de acuerdo con la habilitación prevista 
en el apartado 7 del artículo 17 del Estatuto de la Agencia 
Española de Cooperación Internacional para el Desarro-
llo, a propuesta de su Consejo Rector, previa aprobación 
de la Ministra de Administraciones Públicas y con autori-
zación del Ministro de Economía y Hacienda, dispongo:

Artículo 1. Creación de oficina Técnica de Cooperación.

Se crea la Oficina Técnica de Cooperación de Niamey, 
de la Agencia Española de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo, en la Misión Diplomática Permanente 
de España en la República del Níger.

Artículo 2. Funciones.

La Oficina Técnica de Cooperación que se crea por la 
presente Orden desempeñará las funciones previstas en 
el artículo 19 del Estatuto de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo, aprobado 
por el Real Decreto 1403/2007, de 26 de octubre.

Artículo 3. Dependencia.

La Oficina Técnica de Cooperación objeto de la pre-
sente Orden se integrará orgánicamente en la Misión 
Diplomática Permanente de España en la República del 
Níger. Dependerá funcionalmente de la Agencia Española 
de Cooperación Internacional para el Desarrollo, sin per-
juicio de las facultades de dirección y coordinación del 
Jefe de la Misión.

Artículo 4. Estructura.

Los puestos de trabajo de la Oficina Técnica de Coope-
ración creada por la presente Orden, serán los que se 
determinen por la Comisión Ejecutiva de la Comisión 
Interministerial de Retribuciones, imputándose su coste 
al presupuesto de Gastos de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo sin que ello 
suponga incremente del gasto público.
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Artículo 5. Apertura, instalación y funcionamiento.

Los gastos de apertura, instalación y funcionamiento 
de órgano al que se refiere la presente Orden, serán impu-
tados al presupuesto de Gastos de la Agencia Española 
de Cooperación internacional para el Desarrollo.

Disposición derogatoria única. Derogación parcial de la 
Orden AEC/2639/2006, de 18 de julio.

Quedará derogada parcialmente, la Orden AEC/2693/
2006, de 18 de julio, en lo que se refiere a la competencia 
territorial en la República del Níger, de la Oficina Técnica 
de Cooperación Internacional en la Misión Diplomática 
Permanente de España en Bamako, cuando la Oficina Téc-
nica de Cooperación que se crea por la presente Orden 
alcance su normal funcionamiento operativo.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de abril de 2008.–El Ministro de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, Miguel Ángel Moratinos 
Cuyaubé. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 6573 RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2008, de la 
Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se hacen públicos los nuevos 
precios de venta, antes de impuestos, de los 
gases licuados del petróleo por canalización.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía de 16 
de Julio de 1998, establece el sistema de determinación 
de los precios de los gases licuados del petróleo, utiliza-
dos como combustibles o carburantes, para usos domés-
ticos, comerciales e industriales, en todo el ámbito nacio-
nal. La Orden ITC/1968/2007, de 2 de julio de 2007, recoge 
un sistema de determinación automática de precios máxi-
mos sin impuestos de GLP’s envasados, y modifica deter-
minadas disposiciones en materia de hidrocarburos. Su 
disposición adicional única sobre suministros de gases 
licuados del petróleo por canalización, establece nuevos 
valores de los costes de comercialización tanto a usuarios 
finales como a empresas distribuidoras, actualizando los 
anteriormente vigentes según la Orden de 16 de julio 
de 1998.

El artículo 12.1 de la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, 
de Reformas para el Impulso a la Productividad, establece 
que mediante Orden Ministerial, previo Acuerdo de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económi-
cos, se dictarán las disposiciones necesarias para el esta-
blecimiento de las tarifas de venta del gas natural, gases 
manufacturados y gases licuados del petróleo por canali-
zación para los consumidores finales, así como los pre-
cios de cesión de gas natural y de gases licuados del 
petróleo para los distribuidores de gases combustibles 
por canalización, estableciendo los valores concretos de 
dichas tarifas y precios o un sistema de determinación y 
actualización automática de las mismas. Las tarifas de 
venta a los usuarios serán únicas para todo el territorio 
nacional, sin perjuicio de sus especialidades.

En cumplimiento de la Ley anterior y de lo dispuesto 
en la mencionada Orden Ministerial, y con el fin de hacer 
públicos los nuevos precios de los gases licuados del 
petróleo, en las diferentes modalidades de suministro 
establecidas en su apartado segundo,

Esta Dirección General de Política Energética y Minas 
ha resuelto lo siguiente:

Primero.–Desde las cero horas del día 15 de Abril 
de 2008, los precios de venta antes de impuestos, de apli-
cación a los suministros de gases licuados del petróleo 
según modalidad de suministro serán los que se indican 
a continuación: 

Euros

1.  Gases licuados del petróleo por 
canalización a usuarios finales:

   Término fijo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  128,6166
cents/mes

   Término variable  . . . . . . . . . . . . . . . .   82,8840
cents/Kg

2.  Gases licuados del petróleo a granel 
a empresas distribuidoras de gases 
licuados del petróleo por canaliza-
ción  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
  

71,0151
cents/Kg

 Segundo.–Los precios establecidos en el apartado pri-
mero no incluyen los siguientes impuestos vigentes:

Península e Islas Baleares: Impuesto sobre Hidrocar-
buros e Impuesto sobre el Valor Añadido.

Archipiélago Canario: Impuesto Especial de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias sobre combustibles deriva-
dos del petróleo e Impuesto General Indirecto Canario.

Ciudades de Ceuta y Melilla: Impuesto sobre la pro-
ducción, los servicios, la importación y el gravamen com-
plementario sobre carburantes y combustibles petrolí-
feros.

Tercero.–Los precios de aplicación para los suminis-
tros de los gases licuados del petróleo señalados en la 
presente Resolución se aplicarán a los suministros pen-
dientes de ejecución el día de su entrada en vigor, aunque 
los pedidos correspondientes tengan fecha anterior. A 
estos efectos, se entienden por suministros pendientes de 
ejecución, aquellos que aún no se hayan realizado o se 
encuentren en fase de realización a las cero horas del día 
de entrada en vigor de la presente Resolución.

Cuarto.–Las facturaciones de los consumos corres-
pondientes a los suministros de GLP por canalización 
medidos por contador, relativas al período que incluya la 
fecha de entrada en vigor de la presente Resolución, o en 
su caso de otras Resoluciones u Ordenes Ministeriales 
anteriores o posteriores relativas al mismo período de 
facturación, se calcularán repartiendo proporcionalmente 
el consumo total correspondiente al período facturado a 
los días anteriores y posteriores a cada una de dichas 
fechas, aplicando a los consumos resultantes del reparto 
los precios que correspondan a las distintas Resoluciones 
u Ordenes Ministeriales aplicables.

Quinto.–Las Empresas Distribuidoras de GLP por 
canalización, adoptarán las medidas necesarias para la 
determinación de los consumos periódicos efectuados 
por cada uno de sus clientes, a efectos de proceder a la 
correcta aplicación de los precios de GLP por canalización 
a que se refiere la presente Resolución.

Madrid, 3 de abril de 2008.–El Director General de Polí-
tica Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 


